GACETA NUMERO 177 DEL 10 DE SETIEMBRE DE 1998.





DECRETOS





N° 27053�MAG�MEIC


EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y LOS MINISTROS DE AGRICULTURA Y GANADERIA Y ECONOMIA, INDUSTRIA Y COMERCIO,


En uso de las potestades que les confiere el artículo 140 incisos 3) y 18) de la Constitución Política y de acuerdo con lo dispuesto en los numerales 28 y 29, de la Ley General de Administración Pública, en la Ley N° 1698 del 26 de noviembre de 1953, en la Ley N° 5292 del 9 de agosto de 1973, en la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, N° 7472 del 19 de enero de 1995 y la Ley N° 7664 Ley de Protección Fitosanitaria del  2 de mayo de 1997.


 Considerando:


1° -Que las regulaciones sobre registro fertilizantes datan del año 1954. ,


2°—Que es necesaria la revalidación de toda la información básica sobre la materia.


3°—Que es necesario contar con registros de fertilizantes y sustancias afines acordes con los requerimientos actuales. Por tanto,


DECRETAN:


Artículo 1°—Aprobar el siguiente reglamento técnico.


RTCR 316:�1997 FERTILIZANTES, MATERIAL TECNICO Y SUSTANCIAS AFINES. REGISTRO


1°—OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACION


Este reglamento técnico tiene por objeto crear el registro oficial de fertilizantes formulados, material técnico y sustancias afines de uso en la agricultura. El presente reglamento técnico de registro de fertilizantes formulados, material técnico y sustancias afines de uso en la agricultura será de aplicación para importadores, exportadores, fabricantes, formuladores, reempacadores, reenvasadores, vendedores y usuarios de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, tanto para uso comercial como para uso particular.


2 °—DEFINICIONES


2.1 agente quelatante: un compuesto que tiene dos o más sitios para adherir un metal en ,forma soluble bajo condiciones adversas que de otra manera estaría en forma insoluble (catión o anión), y formar un quelato. Como el EDTA, NTA, ACIDO POLIFOSFORICO, PROTEINAS Y POLIFLAVANOIDES.


2.2 anotación marginal: modificación de un registro de acuerdo con lo establecido en el capítulo 5 y sus respectivos numerales.


2.3 clase de producto: determina si es fertilizante, acondicionador de suelo o enmienda, de acuerdo a la siguiente clasificación:


2.3.1 Fertilizantes inorgánicos y acondicionadores del suelo.


2.3.1.1 Fertilizantes inorgánicos: fertilizantes en los que los nutrientes declarados con sal


2.3.1.1.1.1 Fertilizantes N. P. K. simpleses inorgánicas obtenidas par extracción y/o por un proceso industrial físico y/o químico


2.3.1.1.1 Fertilizantes NPK.


2.3.1.1.1.1.1 Fertilizantes nitrogenados simples (N): Fertilizantes que contiene nitrógeno en cantidad declarable y que pueden contener otros elementos, pero no tienen un contenido en fósforo y/o potasio declarables.


2.3.1.1.1.1.2 Fertilizantes fosfatados simples (P): Fertilizantes que contienen fósforo en cantidad declarable y que pueden contener otros elementos pero no tiene un contenido en nitrógeno y/o potasio declarables.


Fertilizantes potásicos simples (K): Fertilizantes que contienen  potasio en cantidad declarable y que pueden contener otros elementos, pero no tienen un contenido en nitrógeno y/o fósforo declarables


2.3.1.1.1.2.1 Fertilizantes N. P. K compuestos.


2.3.1.1.1.2.1. Fertilizantes compuestos N P: Fertilizantes que contienen nitrógeno y fósforo en cantidades declarables y que pueden contener, otros elementos, pero no tienen un contenido en potasio declarable.


2.3.1.1.1.2.2 Fertilizantes compuestos N K: Fertilizantes que contienen nitrógeno y potasio en cantidades declarables y que pueden contener otros elementos, pero no contienen un contenido en fósforo declarable.


2.3.1.1.1.2.3 Fertilizantes compuestos P K: Fertilizantes que contienen f6sforo y potasio en cantidades declarables y que pueden contener otros elementos, pero no tienen un contenido en nitrógeno declarable.


2.3.1.1.1.1.2.4 Fertilizantes compuestos N P K: Fertilizantes que contienen nitrógeno, fósforo y potasio en cantidades declarables y que pueden contener otros elementos.


2.3.1.1.2 Fertilizantes Ca, Mg, Na, S: Fertilizantes que contienen uno o más de los elementos: Calcio, Magnesio, Sodio y Azufre y que no contienen nitrógeno, fósforo y potasio en cantidades declarables y no están por, tanto clasificados como fertilizantes N. P. K simples o compuestos.


Estos productos se diferencian de los acondicionadores de suelo Ca. Mg y S en que su función principal es la nutrición de las plantas.


2.3.1.1.3 Fertilizantes de elementos traza (oligo�elemento): Fertilizantes que tienen cantidades declarables de uno o más elementos traza, pero que no tienen nitrógeno, fósforo y potasio, calcio, magnesio, sodio y azufre en cantidades declarables.


2.3.1.2 Acondicionadores inorgánicos del suelo: Acondicionadores inorgánicos del suelo que no contienen materia orgánica y que no tienen nitrógeno, fósforo y potasio u oligoelementos en cantidades declarables.


2.3.1.2.1 Acondicionadores Ca, Mg y S del suelo 2 5


2.3.1.2.1.1 Enmiendas Cálcicas y Magnésicas (Ca


Mg): Acondicionadores inorgánicos del suelo conteniendo uno o ambas de los elementos calcio y magnesio, generalmente en la forma de óxido, hidróxido o carbonato destinados principalmente a mantener o subir el ph del suelo.


No tienen nitrógeno, fósforo o potasio en cantidad declarable.


2.3.1.2.1.2 Otros elementos acondicionadores Ca,


Mg, S del suelo: Acondicionadores del suelo, por ejemplo yeso o azufre.


2.3.1.2.2 Otros acondicionadores inorgánicos del suelo:


Acondicionadores del suelo, por ejemplo arena o


productos sintéticos. 2.8


2.3.2 Fertilizantes orgánicos y Acondicionadores de suelo 2 9


2.3.2.1 Fertilizantes orgánicos: Productos orgánicos, generalmente de origen vegetal y/o animal añadidos al suelo específicamente para la nutrición de las plantas, conteniendo generalmente nitrógeno de origen vegetal y/o animal.


2.3.2.1.1 Fertilizantes nitrogenados orgánicos: Productos de origen vegetal y/o animal en los que el contenido en nitrógeno declarable está orgánicamente combinado con carbón y que pueden contener, otros elementos, pero no tienen un contenido en fósforo o potasio declarable.


2.3.2.1.2 Fertilizantes nitrogenados orgánicos sintéticos: Fertilizantes nitrogenados en los que el nitrógeno está combinado con carbono por síntesis orgánica.


2.3.2.1.3 Fertilizantes orgánicos N P: fertilizantes orgánicos que contienen además de nitrógeno, un contenido declarable de fósforo de origen vegetal y/o animal, y que pueden contener otros elementos, pero que no tienen un contenido declarable de potasio.


2.3.2.1.4 Fertilizantes orgánicos N K: Fertilizantes orgánicos que contienen además, y de nitrógeno, un contenido declarable de potasio de origen vegetal y/o animal, y que pueden contener otros elementos, pero que no tienen un contenido declarable de fósforo.


2.3.2.1.5 Fertilizantes orgánicos N P K: Fertilizantes orgánicos que contienen, además de nitrógeno, cantidades declarables de fósforo y potasio de origen vegetal y/o animal que pueden contener otros elementos.


2.3.2.2 Acondicionadores Orgánicos del suelo y Acondicionadores Orgánicos Sintéticos del suelo.


2.3.2.2.1 Acondicionadores orgánicos del suelo: Productos


� de origen vegetal o animal y vegetal, esparcidos principalmente para mejorar las propiedades físicas o biológicas de los suelos.


Un acondicionador orgánico del suelo no puede ser clasificado como fertílizante en razón de su bajo contenido en nutrientes primarios, el cual en normalmente inferior al 2% de la masa del producto.


2.3.2.2.2 Acondicionadores orgánicos sintéticos del suelo: Productos orgánicos obtenidos por síntesis, esparcidos en el suelo para mejorar propiedades físicas y biológicas.


2.3.3 Fertilizantes y "Acondicionadores del suelo Organominerales'


mezcla de Fertilizantes y acondicionadores del suelo.


2.3.3.1 Fertilizantes semiorgánicos. Productos en los que los nutrientes declarables son a la vez de origen orgánicc e inorgánico, obtenidos por mezcla y/o combinación química de fertilizantes orgánicos e inorgánicos.


2.3.3.2 Acondicionadores del suelo con adici6n de fertilizantes: Acondicionadores orgánicos del suelo E los que se añaden pequeñas cantidades de fertilizantes.


departamento de insumos agrícolas: es el Departamento de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria de este Ministerio, encargado de velar por el cumplimiento del presente reglamento.


eficacia del producto: es el efecto de un producto fertilizante sobre el rendimiento, que depende de las condiciones de clima, suelo, planta y manejo correcto de las demás técnicas de cultivo.�La eficacia del producto puede establecerse en el tanto que su aplicación corrija las, deficiencias de nutrimentos evidenciadas por medio de análisis químicos de los suelos o muestras foliares. También en el tanto que corrija los síntomas de deficiencia que muestran las plantas y que éstas demuestren cambios favorables en su aspecto, coloración o producción.


2.6 envase: recipiente que contiene fertilizantes, producto técnico y sustancias afines, en estado sólido o líquido.


2.7 etiqueta: material impreso o inscripción gráfica, escrito en caracteres legibles y en idioma español, que identifica y describe al producto contenido en el envase que acompaña, de conformidad con lo estipulado en su respectivo reglamento.


fabricante: persona natural 0 jurídica que se dedica a la síntesis y fabricación de Fertilizantes y sustancias afines.


fertilizante: es todo producto orgánico o inorgánico, natural o sintético, que aplicado a las raíces 0 al follaje de las plantas, suministra uno o más de los nutrimentos necesarios para su crecimiento.


'.10 fertilizante simple: es todo producto que contiene solamente uno de los elementos nutrientes.


1.11 fertilizante compuesto (químico): consiste en una formulación obtenida por combinación química que contiene por lo menos dos de los elementos nutrientes primarios y se preparan por procesos que involucran reacciones químicas entre los materiales técnicos.


>.12 fertilizante mezclado: (Mezcla Física) consiste en una mezcla formado por dos o más materiales técnicos mezclados o granulados conjuntamente sin que se produzcan reacciones químicas entre dichos materiales. Incluye mezclas de polvos espolvoreabais. productos granulados y productos líquidos.


2.13 fórmula química: indica el tipo y número de átomos de cada elemento contenido en una molécula de un compuesto determinado.


2.14 formulación: es la acción que consiste en mezclar material técnicc entre sí y/o con un producto inerte, para obtener el producto final Estado físico en que va a ser usado el producto final.


2.15 formulador: persona natural o jurídica que se dedica a 1E formulación de fertilizantes y sustancias afines.


2.16 grado: son Las concentraciones expresadas en términos de Los porcentajes del nitrógeno (N), fósforo (P205) y potasio (K20), magnesia (MgO) y boro (B) y en este orden estrictamente, además de Los siguientes elementos: calcio (CaO), azufre (S), zinc (Zn), cobalto (Co), molibdeno (Mo), cobra (Cu), hierro (Fe) y manganeso (Mn), ordenadas de mayor a menor concentración.


2.17 importador: persona natural o jurídica que importa fertilizantes, material técnico y sustancias afines.


2.18 libro de presentación: libro legalmente constituido a cargo del Departamento de Insumos Agrícolas, en el cual se anotará la fecha de presentación de Los documentos.


2.19 libro de anotaciones marginales: libro legalmente constituido par La Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria, donde se asienta Las modificaciones aprobadas de un registro par el jefe o subalterno autorizado del Departamento de Insumos Agrícolas, de un fertilizante, material técnico y sustancias afines.


2.20 libro de inscripción: libro legalmente constituido par la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria, donde se asienta el registro aprobado par el jefe o subalterno autorizado del Departamento de Insumos Agrícolas, de un fertilizante, material técnico y sustancias afines.


2.21 Material técnico: compuesto con una pureza mayor que la de un material designado como químicamente puro, y se utilice en la formulación de fertilizantes y sustancias afines. Se llama también materia prima.


2.22 micronutrimentos: son aquellos elementos esenciales requeridos par la planta para su crecimiento, en pequeñas cantidades, entre ellos están el boro, cobalto, cobra, hierro, manganeso, molibdeno, y zinc.


2.23 ministerio: Ministerio de Agricultura y Ganadería (Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria).


2.24 nombre químico: es el nombre científico del compuesto bajo la nomenclatura estándar en materia de fertilizantes y sustancias atines.


2.25 nombre comercial: marca registrada, salvo el case de Los productos biológicos, en Los cuales se permitirá el nombre genérico según corresponda.


2.26 nutrimentos o elementos esenciales primarios: se denominan así, a Los elementos esenciales requeridos par la planta en grandes cantidades y son: nitrógeno (N), fósforo (expresado como P205) y potasio (expresado como K20).


2.27 nutrimentos o elementos esenciales secundarios: son Los elementos esenciales para el crecimiento de la planta en cantidades menores que Los elementos primarios y en cantidades mayores que Los micronutrimentos, éstos son: calcio, magnesia y azufre.


2.28 propietario del producto: registrante.


2.29 quelato: tipo de compuesto o unión química en la cual el metal del centro (catión) se une al agente quelatante en la misma molécula par media de dos o más enlaces. Tales uniones producen uno o más anillos hoterocíclicos y el metal es parte del anillo.


2.30 regente: profesional en ciencias agrícolas, que de confonnidad con Las leyes, el reglamento de regencias y la debida autorización de la junta directiva del Colegio de Ingenieros Agrónomos, asume la responsabilidad técnica en este campo de Los que requieren sus servicios.


2.31 registro: procedimiento legal mediante el cual todo fertilizante producto técnico y sustancia afín es autorizado par el Ministerio para su venta y uso según lo establecido en el presente reglamento.


2.32 sustancia afín: aquella sustancia que contribuye a un major aprovechamiento de Los nutrimentos par parte de la planta, par ejemplo enmiendas, organismos fijadores de nutrimentos, organismos movillzadores u otros.


2.33 tipo de producto: naturaleza a la cual pertenece el fertilizante, orgánico natural o sintético, inorgánico, simple, mezclado, compuesto, semiorgánico u otros.


2.34 unidades par milímetro o gramo para fertilizantes biológicos: es una unidad de concentración mediante la cual se indica el número de células par mililitro o gramo.


3°—REGISTRO


_~.1 Se crea el registro oficial de fertilizantes fonmulados, material _ técnico y sustancias afines, a cargo del Departamento de Insumos Agrícolas de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria.


' Corresponde a La Dirección de Servicios de protección Fitosanitaria � Departamento de Insumos Agrícolas, la revisión técnica de Las solicitudes que de acuerdo a este reglamento se


presentan y de su aprobación cuando cumplan con Los requisitos legales técnicos establecidos.


_.3 Todo importador, exportador, fabricante, formulador, reempacador, envasador y vendedor de fertilizantes, material técnico y


_stancias afines, tanto para uso comercial como para uso particular, deberá ester inscrito como tal en el Ministerio.


3.4 Ninguna persona natural o jurídica podrá importar, fabricar, formular, almacenar, transportar, reempacar, reenvasar, vender, manipular, y usar fertilizantes, material técnico y sustancias afines, si éstos no están debidamente registrados, seguir lo establece la Ley de protección Fitosanitaria N° 7664 de 2 de mayo de 1997 y este reglamento.


Para inscribir un fertilizante, material técnico y sustancias afines, el interesado debe presentar la correspondiente "Solicitud de Registro" ante el Ministerio en papal corriente con una copia y firmada por el registrante y el regente de la empresa. Cada solicitud de inscripción es válida para sólo un producto. Dicha solicitud y con carácter de declaración jurada, deberá indicar lo siguiente:


3.5.1 Nombre complete, calidades y domicilio del registrante. Si se trata de una persona, jurídica debe indicarse el nombre, calidades y domicilio exacto del representante legal


3.5.2 Nombre complete, calidades y domicilio exacto del regente, credenciales expedidas par el respectivo colegio profesional


3 7.1.18 3.7.1.19 3.7. 1.20


3.5.3 Nombre comercial, composición química, grado, estado físico, clase y tipo del producto que se desea registrar con indicación de la empresa fabricante. formuladora o proveedor; así como su domicilio exacto en el case de que sea elaborado en el país. Para el case de Los fertilizantes fabricados o formulados fuera del país, solo deberá indicar el país de origen.


3.5.4 Indicar teléfonos, fax, telex, apartado postal y domicilio legal para oír notificaciones.


3.5.5 Indicar su uso o fin con el objetivo de que el consumidor o agricultor o cuente con guía.


3.6 Para la inscripción de fertilizantes, material técnico y sustancias


afines, se deben presentar Los siguientes documentos:


3.ó. 1 Certificación expedida par el Ministerio de Economía, Industria y Comercio en la que conste que el fabricante o formular está inscrito para fabricar o formular fertilizantes. material técnico y sustancias afines, en el case de que el producto sea fabricado o formulado en Costa Rica, con no más de seis mesas de haber sido expedida.


3.ó.2 Certificado de análisis, debidamente extendido par un profesional en Química, debidamente colegiado con su timbre y sello. Si el certificado es extranjero se requiere el debido trámite de consularización y refrendo par parte de un profesional en química nacional y del Director Ejecutivo, del Colegio Federado de Químicos e Ingenieros Químicos.


3.ó.3 En el case de productos biológicos, bioquímicos y enmiendas el certificado debe ser extendido par un Ingeniero Agrónomo miembro del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica.


3.ó.4 Presentar Los estudios experimentales en Los que se demuestre la eficacia del producto para Los uses solicitados, bajo nuestras condiciones agroecológicas. Si Los ensayos provienen de otros países, deben estar refrendados par el ente oficial para su respectivo estudio si se aceptan o no. Salvo que se trate de productos debidamente inscritos en el país, en cuyo case bastará con demostrar que el producto ya esta registrado para ese use.


3.ó.5 Indicar el material, forma y tamaño de Los envases o empaques que se usarán en la comerci41ización del producto.


3.ó.6 Presentar la respectiva marca registrada del producto.


3.ó.7 Para coda tipo de producto, ya sea formulado, material técnico o sustancia afín, la etiqueta debe cumplir con la Legislación vigente que para éste fin se ha promulgado "Fertilizantes, n~rial técnico y sustancias afines. Etiquetado".


3.7 Los certificados de análisis de fertilizantes, materiales técnic`~y


sustancias afines, deben contener la siguiente informaci6n de acuerdo a la


clase del producto (si un producto contiene más de una clase, el


certificado deberá contener la infonmaci6n de coda una de ellas):


3.7.1 PRODUCTOS INORGANICOS


3.7.1.1 Nitrógeno total %


3.7.1.2 Las formas determinables de nitr6geno


(específicas), incluyendo el porcentaje de


nitrógeno soluble  : %


3.7.1.3 Biuret en urea %


3.7.1.4 Fósforo total %


3.7.1.4.1 Fósforo asimilable  %


3.7.1.4.2 Fósforo insoluble en citrato '/.


3.7.1.4.3 P205 soluble en agua %


Potasio soluble como K20 %


Magnesio como MgO


Calcio como CaO


Cloro, no más de ,L,


Azufre combinado como S %


Otros nutrimentos expresados como


elementos G7,,


3.7.1.11 Nutrimentos quelatados como el elemento "


3.7.1.12 Agente quelatante. (Indicando de cual


se trata)  G~,


3.7.1.13 Indicar solubilidad en agua del


producto final ',,


Higroscopicidad


Indice salino


Porcentaje de humedad


Presencia de otros elementos incluyendo


contaminantes  %


Fuente de Los elementos declarados en el producto. Densidad 20 C en g/ml (pare líquidos). El porcentaje debe declararse en masa/masa 0 en mesa/ volumen, dependiendo del estado físico del producto. 3.7.1.21 granulometría (rango del tamaño de partícula en micras o milímetros para formulaciones granuladas). 3.7.1.22 Para Los materiales técnicos, fertilizantes inorgánicos simples y compuestos NP, NK, y PK, el certificado de análisis debe contener la composici6n química que incluya la concentraci6n de Los elementos en cantidades declarables y otros elementos incluyendo impurezas.


Para Las materias primas de una misma concentración que varíe en alguno de Los puntos contemplados en el inciso 3.7.1, deben hacer un registrado par aparte.


3.7. 1.5 3 7. 1.6 3.7. 1.7 3.7. 1.8 3.7. 1.9 3.7.1.10


3.7.1.14 3.7.1.15 3.7. 1.16 3.7.1.17


3.7.2 PRODUCTO ORGANICO NATURAL U ORGANICO SINTETICO Y


SUS MEZCLAS.


3.7.2.1 3.7.2.2 3.7.2.3 3.7.2.4 3.7.2.5 3.7.2.6 3.7.2.7 3.2.2.8 3.7.2.9 3.7.2.10 3.7.2. 1 1 3.7.2.12


Ph


% de materia orgánica % nitrógeno total


% nitrógeno soluble Relaci6n C/N


% de humedad % de carbono


Contenido de Ca, K, Fe, Zn, Cu. Mn.


Capacidad de intercambio cati6nico (C.I,C.) Peso par volumen (g/ml)


Retención de humedad a 2 puntos (1/3, 15 bares)


, Declarar si es natural y/o sintético el porcentaje de coda uno.


3.7.2.13 Indicar la fuente de Los elementos declarados en el producto terminado.


3.7.2.14 Certificado extendido par un profesional en ciencias agropecuarias, incorporado al Colegio de Ingenieros Agrónomos. en el cual se indique la condición fitosanitaria de Los componentes (cuando proceda).


3.7.3 PRODUCTOS ENMIENDAS COMO CQRRECIIVOS DE ACIDEZ


DEL SUELO


3.7.3.1 Porcentaje m/m de pureza, expresado como el contenido de Carbonatos de calcio, carbonatos de magnesia u otros compuestos. De ser factibles otros elementos químicos presentes como par ejemplo:


micronutrientes


3.7.3.2 Calcio como Ca C0,3 ; %


3.7.3.3 Magnesio como Mg C03 %


3.7.3.4 Valor neutralizante total expresado como


equivalente en carbonato de calcio puro %


3.7.3.5 Grado de molienda, de acuerdo a lo establecido


en la norma oficial correspondiente.


3.7.3.6 Poder relativo de neutralizaci6n total


(PRNT)� Porcentaje mínimo %


3.7.3.7 Porcentaje de humedad.


3.7.3.8 Especificar el constituyente neutralizante %


3.7.3.9 Porcentaje mínimo de CaO + MgO %


3.7.4 PRODUCTOS BIOLOGIÇOS DEBEN CONTENER LA


SIGUIENTE INFORMACION.


3.7.4,1 Tipo, nombre científico de microorganismos expresado en porcentaje en masa y en número de unidades par mililitro o gramo de producto comercial (a/ml o u/g) dependiendo del estado físico del producto.


3.7.4.2 Material inerte expresado en porcentaje en mesa.


3.7.4.3 El certificado debe ser emitido par un profesional en Ciencias Agrícolas, Colegiado, con amplia experiencia en la materia.


3.8 En la fórmula del fertilizante Los elementos deben ir expresados en porcentajes y de.la siguiente fauna y orden: N�P205�K20�MgO�B.


Los demás elementos se ordenan de mayor a menor concentración con su respectivo porcentaje. Además éstos se expresarán en su estado elemental a excepción del calcio que se expresa como CaO.


3.9 En el case de aquellos fabricantes, importadores, registrantes y formuladores que se dedican a Las actividades de: producción formalicen y comercialización de fertilizantes físicos y químicos, se les permitirá una variación en un más�menos 10% sobre la concentración declarada, en Los macro y micro nutrientes. Con lo cual podrán mantener la fórmula básica y Las fórmulas que se deriven de la aplicación de la variación anterior, autorizándose bajo el mismo número de registro. Lo anterior para efectos de formulaciones especiales a solicitud de Los agricultores; sin embargo el registrante debe notificar al Ministerio la fabricación y cl cambio de la concentración de Las mismas, el cual debe ser indicado en su respectiva etiqueta.


Estas fórmulas son de Uso EXCLUSIVO, Y VENTA DIRECTA AL USUARIO que solicitó la fórmula especial. Se prohibe la venta de estas fórmulas en Los negocios comerciales.


4°—ADMINISTRACION DEL REGISTRO


4.1 Al momento de la entrega de una solicitud de registro de un fertilizante, material técnico y sustancias afines, el Ministerio extenderá un recibo en el que se hará constar la fecha y la hora de su presentación, la lista de Los documentos aportados.


4.2 Una vez recibida la solicitud de registro, el Ministerio dentro del plaza de diez días siguientes, procederá a notificar al solicitante, si la solicitud contiene la documentación requerida del presente reglamento. En case contrario, se le concederá un plaza de 60 días hábiles, a partir de la notificación, para que cumpla con Los requisitos omitidos. De no cumplir con lo solicitado par el Ministerio, éste procederá a rechazar la solicitud presentada.


4.3 El Departamento podrá suspender Los plazas mediante resolución administrativa fundamentada, tanto en el proceso de registro como en Las oposiciones, con el objetivo de que se lleven a cabo estudios necesarios o se cumpla con cualquier otro requisito requerido par el presente reglamento.


Cumplido con lo anterior, se procederá a anotar la solicitud de registro en el libro de presentaciones, par media de un asiento de numeración corrida, el cual debe indicar:


4.4.1 Hora y fecha de presentación de la solicitud.


4.4.2 Nombre y calidades del solicitante o representante legal


debidamente acreditado. 4.4.3 Nombre y calidades del regente debidamente acreditado.


4.4.4 Constancia de que se han presentado todos Los documentos


requeridos conforme con el presente Reglamento. El asiento


debe ser firmado par el Jefe del Departamento de Insumos


Agrícolas o su subalterno autorizado.


4.5 Una vez agotada la solicitud de registro de un fertilizante, material técnico o sustancia afín, el Ministerio procederá a la revisión de la documentación presentada. Efectuará Las pruebas de identidad y calidad que estime convenientes en Los laboratorios de sus dependencias y/o en aquellos que estime necesario. En Los cases que se considere necesario, se realizarán ensayos de campo en el país para corroborar la información presentada.


4.6 El Ministerio deberá resolver Las solicitudes de registro o modificaciones y de éste en un plaza no mayor de 2 mesas, a partir de la fecha de presentación de la solicitud, salvo en Los cases previstos en el numeral 4.3.


4.7 Si la solicitud de registro de un fertilizante, material técnico o sustancia afín, cumple con Los requisitos establecidos en el presente reglamento, el Ministerio procederá a la aprobación final del registro solicitado.


4.8 Toda solicitud de registro de un fertilizante, material técnico y sustancia afín, debe publicarse en el Diario Oficial durante tres días consecutivos, hacienda una breve descripción de la misma y confiriendo a terceros un plaza de 5 días hábiles a partir de la última publicación para presentar oposiciones.


Cualquier oposición debe ser debidamente razonada y fundamentada, expresando con claridad y precisión Los puntos en Los cuales el tercero se opone, así como la normativa violentada.


4.9 De la oposición planteada dentro del término establecido en el punto anterior, se notificará al interesado, quien deberá ofrecer Las pruebas de descargo dentro del término de quince días hábiles, contado a partir del momento en que fuere notificado. Transcurrido este plaza el Ministerio deberá resolver en un plaza de quince días.


4.10 En el case en que la marca de Los productos a registrar de conformidad con el presente reglamento, se encuentre debidamente registrada según la clase y tipo ante el Registro de la Propiedad Intelectual, el Ministerio, procederá a inscribir el producto y a asignarle el correspondiente número. En case en que se presente algún tipo de controversia relativa a derecho marcario, el Ministerio se declarará incompetente y no suspenderá Los efectos de la inscripción ya aprobada. El interesado deberá recurrir directamente al registro de marcas a plantear su controversia par ser el órgano competente en esta materia, una vez resuelta la controversia, sí lo desea el interesado, notificará al Ministerio lo resuelto, para lo que corresponda.


4.Il El Ministerio denegará o cancelará el registro de un fertilizante material técnico y sustancia afín en el siguiente case:


4. í I. I Cuando se compruebe que la información o documentación aportada al registro, es falsa.


4.11.2 Cuando se demuestre que se perjudique al media ambiente, salud y la agricultura.


4.12 Una vez aprobado y publicado en el Diario Oficial el registro de un fertilizante, material técnico y sustancia afín, éste se inscribirá en el Libro de inscripciones y se le asignará el número de registro correspondiente. Dicho asiento será autorizado con el sello y la firma del Jefe del Departamento de Insumos Agrícolas o subalterno autorizado.


4.13 Al solicitante se le entregará el certificado del registro' correspondiente.


5°—Anotaciones Marginales


5.1 A solicitud del registrante puede ser notificado el registro de un producto, para tales efectos se deberá presentar una solicitud en donde se indique la razón del cambio propuesto y se aporte la documentación pertinente. Las modificaciones deberán ;realizarce como anotaciones marginales al registro del producto.


5.1.1 Se consideran como anotaciones marginales Los siguientes


cases.


5.1.1.1 Cambio de materiales inertes utilizados en la elaboración del producto.


5.1.1.2 Cambio del dueño del Registro o cesión de registros.


5.1.1.3 Cambio o ampliación del país de origen.


5.1.1.4 Cambio 0 ampliación del fabricante 0 formulador, si es nacional.


5.1.1.5 Cambio de sellado de Los envases y empaques.


5.1.1.6 Inclusión, 0 exclusión de algunos de Los elementos de la composición química.


5. í .1.7 Ampliación de Las presentaciones de Los envases.


5.1.1.8 Cambio de la concentración de Los elementos y sus componentes inertes.


5.1.1.9 Cambio de la fuente o de la materia prima del producto terminado.


Inclusión o exclusión del uso original recomendado (en el case de la inclusión de un nuevo uso se debe cumplir con lo estipulado en el punto 3.ó.4 en cuanto a Las pruebas de eficacia).


5.2 Las modificaciones al registro de un determinado fertilizante material técnico y sustancia afín, se realizarán mediante anotación marginal al registro original. Dicha modificación conservará el número de registro correspondiente y la fecha.


6°—REVALIDACIONES


Como Los registros no tienen vencimiento, el Ministerio podrá solicitar revalidar la información de un registro, el registrante estará obligado a presentar aquello que vea relevante y acorde con lo estipulado en este reglamento, cuando sea requerido par el Ministerio.


7°—METODOS DE MUESTREO Y ANALISIS


Los métodos de muestreo de fertilizantes serán Los especificados de acuerdo a la norma oficial y se aplicará lo que corresponda según lo establecido en el reglamento vigente para el control de calidad de sustancias químicas y biológicas de uso en la agricultura.


Los métodos de análisis para la determinación de Los elementos en fertilizantes, deberán ser Los mismos adoptados par la Asociación de Químicos Analíticos Oficiales (AOAC). Los que no estén cubiertos par la AOAC y para Los productos biológicos, serán Los que el Ministerio considere adecuados.


8°—ETIQUETADO


8.1 Para cada tipo de producto, ya sea formulado, material técnico o


sustancia afín, la etiqueta debe cumplir con la Legislación vigente


que para este fin se ha promulgado la norma RTCR 317:1998


Fertilizantes, material técnico y sustancias afines. Etiquetado.


9 °—DEL DES ALMACENAJE, FAB RICACION , FORMULACI ON,


REEMPACADO Y REENVASADO


9.1 Toda persona natural o jurídica que importe fertilizantes, material 10.1


técnico y sustancias afines, sólo podrá desalmacenar dichos


productos si están debidamente registrados y, cuentan con la


autorización del Ministerio.


9.2 Asimismo, el Ministerio podrá autorizar la importación y uso de un


fertilizante, material técnico y sustancias afines no registrado par


una única vez par razones de investigación o par necesidades de uso 10.3


especial, siempre y cuando no tuviere un producto sustituto.


9.3 Para tener autorización de desalmacenaje de fertilizantes, material


técnico y sustancias afines importadas, el solicitante debe presentar


al Ministerio:


9.3.1 Una solicitud firmada par el representante legal, para el case


persona física . y, persona natural y regente del 10~4


establecimiento comercial en donde indique:


9.3.1.1 Nombre y dirección de la persona natural o jurídica


solicitante.


9.3.1.2 Nombre y dirección de la persona natural o jurídica


exportador del producto.


9.3.1.3 Nombre y dirección de la persona natural o jurídica


consignatario del producto.


9.3.1.4 Nombre comercial, clase" formulación y


concentración del producto.


9.3.1.5 Cantidad en kilos o litros, valor CIF en dólares 105


americanos del producto importado y copia de la


factura comercial.


9.3.1.6 Número de registro del producto.


9.3.1.7 País de origen.


9.3.1.8 Puerto de ingreso.


9.3.1.9 Aduana de desalmacenaje


9.3.2 Cualquier otro documento que el Ministerio necesite.


9.4 Toda persona natural o jurídica que se dedique a actividades de reempacado y reenvasado de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, debe inscribirse como tal en el registro que para el efecto lleva el Ministerio y se anotará así en el de inscripciones reinscripción de reempacado y reenvasadoras, cuyos asientos serán firmados par el Jefe del Departamento de Insumos Agrícolas o el subalterno autorizado.


9.5 El Ministerio otorgará el permiso de reempacado y/o reenvasado,


cuando se cumpla con Los siguientes requisitos:


9.5.1 Presentar solicitud de permiso firmada par el representante


legal y el regente, en papal corriente e indicando:


9.5.1.1 Nombre y calidades de la persona natural o jurídica 10 7


solicitante y del regente.


1.2 Nombre de Los productos que se desea reempacar o reenvasar, indicando el nombre químico o biológico, nombre comercial, así como el contenido de Los


ingredientes activos y Los números de registro correspondiente.


9.5.1.3.Carta en donde la persona natural o jurídica 11 I


propietaria del registro de Los productos, autoriza al


solicitante a reenvasar dichos productos.


Indicar el material y el tamaño de Los empaques o


envases a utilizar para cada producto, si como indicar 11.2


el peso o volumen neto a contener, acompañando


muestras de Los mismos.


Aportar dos muestras de etiquetas correspondientes a


coda producto, confeccionadas de acuerdo con lo


establecido en el presente Reglamento. Las etiquetas


deben indicar el nombre de la casa reempacadora o 11 3


reenvasadora del producto y el número de permiso


correspondiente.


l.~.t.n Aportar dos muestras de Los sellos de garantía a


 par coda uno de Los productos a reempacar o


"envasar. Dichos sellos, cuando se trate de


| fertilizantes foliares, deben garantizar la identidad del


,producto y Las condiciones de envases herméticos.


9.5.1.7 Equipo de protección personal a usar par Los trabajadores.


9.5.2 Presentar el permiso de funcionamiento del local, extendida par el Ministerio de Salud.


Presentar comprobante de cancelación de Los derechos correspondientes a cargo de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria del Ministerio.


9.6 El permiso de reempaque o reenvase podrá ser revocado a solicitud del propietario del registro de Los productos a reenvasar o reempacar.


9.7 Los permisos de reempaque o reenvase extendidos par el Ministerio, tendrán vigencia par cinco años prorrogable par períodos iguales, previo cumplimiento de Los requisitos establecidos en este Reglamento y de la cancelación de Los respectivos derechos.


9.8 Se prohibe el reempacado o reenvasado de fertilizante material técnico y sustancias afines en recipientes usados.


9.9 Los envases a utilizar en el reempacado o reenvasado deben ser nuevos, limpios, con buenas condiciones de cierre y adecuados al tipo de producto.


9.10 Todo envase que contenga fertilizante, material técnico y sustancia afín (excepto Las presentaciones a granel), debe presentar un sello de seguridad en la tapa que permita garantizar la identidad y la calidad del producto.


10.—DEL ALMACENAMIENTO Y TRANSPORTE


Solo podrán ser almacenados y transportados aquellos fertilizantes material técnico y sustancias afines que estén debidamente registrados, excepto Los productos autorizados en tránsito.


10.2 Los establecimientos comerciales que almacenen fertilizantes, material técnico y sustancias afines, deben contar con Los respectivos permisos de funcionamiento.


Todo Los fertilizantes, material técnico y sustancias afines, deben ser almacenados y transportados en sus envases originales, con sus respectivas etiquetas adheridas. En Las observaciones de almacenamiento y transporte de estos productos, Los trabajadores deben cumplir con Las medidas de seguridad e higiene establecidas en la legislación vigente que rige esta materia.


Los fertilizantes, material técnico y sustancias afines no podrán ser almacenados ni transportados junta a Los siguientes productos y artículos.


10.4.1 Productos alimenticios para consume humane o animal.


10.4.2 Productos medicinales.


10.4.3 Utensilios domésticos.


1 n.4.4 En case de productos biológicos éstos


' �~~ ~~~~ �� r�������� �����~����, _____ no se deben


almacenar o transportar, junta con cualquier otra sustancia


química.


10.4.5 Cualquier otro producto que se establezca en el futuro.


Se prohibe almacenar o transportar fertilizantes formulados, material técnico y sustancias afines, cuando Los envases presentan males condiciones en el cierre, roturas, etiquetas rotas, decoloradas, o sin rotulación que identifique el producto contenido.


10.6 Los locales destinados transitoria o permanentemente al almacenamiento de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, deben contar con la aprobación del Ministerio de Salud y además debe cumplir con Los siguientes requisitos.


10.ó.1 Las paredes deben de ser de cemento par lo menos de una altura de 60 cm.


10.ó.2 El piso debe ser de cemento y el producto debe de colocarse sobre tarima.


10.ó.3 Deben tener ventilación e iluminación preferiblemente


natural.


1 0.ó.4 Debe tener duchas de emergencias.


10.ó.5 No deben estibar fertilizantes a más de 75% de la altura de la bodega.


10.ó.6 Debe contar con equipo de refrigeración adecuado para productos biológicos.


Las actividades de fabricación, formulación, reempacado, reenvasado, almacenamiento y transporte, deben efectuarse bajo Las precauciones del case, con el fin de conservar la salud de Las personas que interviene en dichas actividades y en resguardo de la conservación del ambiente.


11 .—PROPAGANDA


El uso de un fertilizante, material técnico y sustancia afín no puede ser anunciado en Los medios de comunicación colectiva 0 par otros medios de comunicación, si el producto no está, debidamente registrado.


La propaganda sobre fertilizantes, material técnico y sustancias afines que se realice par cualquier media publicitario, debe indicar con claridad la finalidad del producto anunciado y debe incluir la siguiente frase:


"ANTES DE USAR EL PRODUCTO LEA CUIDADOSAMENTE TODA LA ETIQUETA"


La propaganda y cualquier información concerniente al uso de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, debe cumplir con Los siguientes requisitos:


11.3.1 Que esté redactada en español.


11.3.2 La propaganda sobre fertilizantes, material técnico y sustancias afines, debe ser consistente con la información impresa en la respectiva etiqueta del producto.


l 13.3 1 1_


11.3.3 Que no haga uso de información engañosa, inexacta o ambigua.


 11.3.4 Que no utilice imágenes de personas vestidas con ropas que


'' no son Las apropiadas para la aplicación de un producto.


 11.3.5 Que incluya el número de registro correspondiente a dicho


� producto.


12.—COMERCIO RETENCION Y DECOMISO


12.1 Todo establecimiento comercial que se dedique a la venta de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, debe estar registrado para tal fin en el Ministerio, debe contar con un regente y cumplir con Las disposiciones reglamentarias, establecidas par Las entidades competentes.


12.2 Será responsabilidad del Ministerio de Salud el registro, importación, comercialización y uso de Los fertilizantes domésticos en supermercados y otros establecimientos no exclusivos para la venta de fertilizantes, material técnico y sustancias afines.


12.3 Toda persona natural o jurídica que realice la venta de fertilizantes, material técnico y sustancias afines a distribuidores, sólo podrá realizarla si Los distribuidores cuentan con Los servicios de un regente.


12.4 Las autoridades del Ministerio, ordenarán la retención y/o decomiso de fertilizantes, material técnico y sustancias afines muestreos que no cumplan con Los requisitos señalados en el Reglamento Técnico; FERTILIZANTES. TOLERANCIAS PERMITIDAS, PARA LA CONCENTRACION DE LOS ELEMENTOS EN LOS FERTILIZANTES Y EL REGLAMENTO TECNICO. FERTILIZANTES DETERMINACION DEL TAMAÑO DE PARTICULAS, ASI COMO CUALQUIER OTRO REGLAMENTO TECNICO QUE ESTABLEZCA EL MINISTERIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS PRODUCTOS.


12.5 El Ministerio podrá retener par media de sus funcionarios. debidamente autorizados e identificados, cualquier fertilizante, material técnico y sustancias afines, mientras se realizan Las pruebas para determinar su identidad y condición física, química o biológica, asimismo, podrá retirar bajo recibo, Las muestras necesarias para el cumplimiento de Las disposiciones legales y reglamentarias en la materia, según la norma oficial de muestreo.


12.6 El Ministerio podrá decomisar o retener par media de sus funcionarios debidamente autorizados e identificados, el fertilizante formulado y sustancias afines que:


12.ó.1 No cumpla ~ con Las propiedades físicas, químicas 0 biológicas, conforme con lo declarado en el registro correspondiente, previa comprobación par parte de Los laboratorios oficiales.


12.ó.2 No esté debidamente registrado en el Ministerio.


12.ó.3 Que se reenvase y reempaque sin la debida autorización del 13.9


Ministerio.


1 2.ó.4 Que no haya ingresado con la debida autorizaci6n de 13.10


desalmacenaje.


El acta de decomiso debe de realizarse de acuerdo con Las disposiciones legales reglamentarias en la materia.


]2.7 En cumplimiento de lo establecido en Los puntos 12.4 y 12.ó, Los


funcionarios deberán levantar el acta correspondiente según sea el


case, en la cual constará al menos la siguiente infonmaci6n:


12.7.1 Lugar y fecha del levantamiento del acta.


12.7.2 Nombre y calidades de Los funcionarios del Ministerio.


12.7.3 Nombre y calidades del representante de la persona física o


jurídica dueña o encargada del producto decomisado.


12.7.4 Cantidad, nombre comercial, formulación del producto y


número de registro.


12.7.5 Motivo par Los cuales se realizó el decomiso o retención,


indicando Las disposiciones legales infringidas. Deberá


incluirse Los cargos, calidades y firmas de Los funcionarios


del Ministerio, del dueño o encargado del producto y de dos


testigos, si lo hubiere.


12.8 Después de realizada la retenci6n, en el establecimiento comercial se concederá al interesado un plaza de quince días hábiles a partir del momento en que se notifique el acta correspondiente, para que subsane Las infracciones reglamentarias, o bien se oponga a la retención.


Este producto quedará bajo la responsabilidad del distribuidor o de la compañía correspondiente.


12.9 Después de vencido el plaza establecido en el punto anterior, el Ministerio contará con un plaza de diez días para resolver, según conresponda, el decomiso en firme o la liberaci6n de Los productos retenidos.


]2.10 El Ministerio dispondrá sin ninguna responsabilidad econ6mica de Los productos decomisados, una vez que quede en firme el acto administrativo que así lo ordene.


13°—PRECAUCIONES EN EL MANEJO Y USO


I Toda persona natural o jurídica, responsable de trabajadores que debe fabricar, formular, reempacar, reenvasar, almacenar transportar, mezclar y aplicar fertilizantes, material técnico y sustancias afines, está obligada a capacitar a .sus trabajadores en el manejo correcto de estos productos.


13.2 Toda persona que fabrique, formula, reempaque, reenvase almacene, transporte, mezcle y aplique fertilizantes formulados, material técnico y sustancia afines debe utilizar equipo de protecci6n recomendado y limpio.


La selección, el suministro y el mantenimiento del equipo de protección personal es responsabilidad del patrono.


13.4 Se considera como equipo de protección personal para el uso de


Fertilizantes IQ siguiente:


13.4.1 Ropa de trabajo de tela adecuada de acuerdo con la actividad que se realice.


13.4.2 Botas y guantes de hule y sombrero.


13.4.3 Anteojos de seguridad y mascarilla facial prevista con su respectivo (s) filtros (s).


13.5 Toda persona natural o jurídica responsable de trabajadores que


deben fabricar, formular, reenvasar, reempacar, almacenar, transportar, mezclar y aplicar fertilizantes, material técnico y sustancias afines, debe proveer Las siguientes facilidades:


13.5.1 Locales separados, adecuados para guardar la ropa de uso personal, la ropa de trabajo y el equipo de protección.


13.5.2 Baños adecuados para guardar ropa de uso personal, la ropa de trabajo y el equipo de protección.


Locales debidamente acondicionados para que Los trabajadores puedan guardar sus alimentos y tomar su refrigerio.


13.5.4 Botiquín de primeros auxilios e instrucciones para cases de emergencia.


13.6 Son obligaciones de Los trabajadores que participan en Las diferentes


actividades relacionadas con el manejo y uso de fertilizantes, material técnico y sustancias afines Las siguientes:


13.ó.1 Depositar la ropa de uso personal que no usen durante Las horas de trabajo en el lugar que asigne el patrono para tal fin.


13.ó.2 Quitarse la ropa de trabajo y dejar el resto del equipo de protección personal en Los lugares que asigne el patrono para tal fin.


13.ó.3 Bañarse con agua y jabón al finalizar la jornada de trabajo.


13.7 Todo fertilizante, material técnico y sustancia afín, debe ser


utilizada de acuerdo con lo recomendado en la etiqueta, para lo cual toda persona que quiera mezclar y aplicar fertilizantes formulados y sustancias afines, debe leer la etiqueta antes de hacerlo. El usuario debe conocer cuánta cantidad de producto debe mezclar, como mezclarlo y Las condiciones de compatibilidad con otro producto a


utilizar.


13.8 Se prohibe la aspersión o espolvoreo de fertilizantes y sustancias


afines sobre manantiales, estanques, canales u otras fuentes de agua o cualquier área donde se pueda producir contaminación. El uso de


estos productos en cultivos anegados, sistemas de riego par canal y otros uses particulares, se realizará de acuerdo con Las normas particulares que dicta el Ministerio en conjunto con el Ministerio de Salud.


Se prohibe el lavado de cualquier equipo de aplicación en ríos, lagos y corrientes de agua.


La utilización de fertilizantes y sustancias afines en actividades de aviación agrícola debe cumplir con lo establecido en el Reglamento respectivo.


14.—INVESTIGACIONES CON FERTILIZANTES Y SUSTANCIAS


AFINES EN FASE EXPERIMENTAL


14. I Toda persona física o jurídica que realice investigaciones con fertilizantes y


sustancias afines para efectos de registro del producto, debe estar debidamente autorizada par el Ministerio para tal fin.


14.2 Para obtener dicha autorización, el solicitante debe cumplir con Los


siguientes requisitos


14.2.1 . Presentar una solicitud en tal sentido, en papal corriente. En dicha solicitud se debe indicar el nombre complete del solicitante, calidades, domicilio, número de cédula, número de teléfono y apartado postal. Si se trata de una persona jurídica debe aportarse la personaría jurídica, fotocopia de la cédula jurídica y el domicilio fiscal de la sociedad.


14.2.2 Presentar copia del documento expedido par la Junta Directiva del Colegio de Ingenieros Agr6nomos de Costa Rica, en el cual se indique que el solicitante se encuentra incorporado o de coda uno de Los profesionales participantes, en la idealización de la investigación.


14.2.3 Presentar un protocolo.


14.3. Una vez cumplidos Los requisitos establecidos en Los artículos


anteriores, el Ministerio autorizará la solicitud y extenderá al solicitante una certificación de la autorizaci6n respectiva.


14.4 Toda investigaci6n con fertilizantes y sustancias afines que se desee


realizar, para efectos de registro del producto, debe ser previamente autorizada par el Ministerio. Para t;~ fin el solicitante debe presentar:


14.4.1 La solicitud en papal corriente, en donde se indique el nombre, calidades, domicilio, número de cédula, teléfono y apartado, postal del solicitante. Además debe indicar el objetivo de la investigación a realizar y Los nombres de Los profesionales que participarán en ella.


14.4.2 Carta de garantía del solicitante, mediante la cual asume cualquier responsabilidad que se derive de la realización de la investigación y que puede perjudicar a la salud de terceras personas 0 a la conservación del ambiente y a la agricultura.


14.4.3 Una descripción complete de la investigaci6n que se desea realizar, indicando lo siguiente:


14.4.3.1 Infonmaci6n general


14.4.3.1.1 Título de la investigación a realizar, en forma concisa descriptiva.


14.4.3.1.2 14.4.3.1.3


14.4.3.1.4


14.4.3.1.5 14.4.3.1.6


14.4.3.1.7 ~.3.1.8


14.4.3.1.9


14.4.3.1.10 14.4.3.1.11


Fecha probable para iniciar la investigación.


Número y clase de la investigación (de acuerdo con el código propio del solicitante).


Nombre de Los profesionales participantes en la investigaci6n.


Lugar en que se desatrollará la investigación.


Objetivos específicos y generales que se persigue con la investigaclón.


Nombre químico, comercial, composición y tipo de formulación química de Los productos a utilizar.


Nombre de Los cultivos o cultivares experimentales.


Características de Los suelos correspondientes a Los lotes experimentales y de la región, indicando clasificación, topografía, humedad, estructura, textura y altitud.


Variables a estudiar.


Cualquier otra información que contribuya a detallar la investigación.


14.4.3.2 Materiales y métodos.


14.4.3.2.1 Se debe indicar el diseño experimental que se utilizará, detallando lo siguiente:


14.4.3.2.1.2


14.4.4.2.1.3 14.4.3.2.1.4


14.4.3.2.1.5


14.4.3.2.1.6


14.4,3.2.1.7


14.4.3.2.1.8


14.4.3.2.1.9 14.4.3.2.1.10 14.4.3.2.1.11


14.5


14.6


14.7


14.S


14.9


Número de tratamientos. Número de repeticiones. Número de parcelas par tratamiento y área de esta.


Distancia de siembra dentro de la parcela, distancia entre parcelas incluyendo copia del plano de campo. Dosis del o Los productos a utilizar par parcela.


Número de aplicaciones del o Los productos a utilizar.


Epocas de aplicación. Forma y posición de la aplicación.


Equipo de aplicación que se utilizará. Intervalo entre la última aplicación y la cosecha (cuando proceda).


Una vez presentados Los documentos señalados en el punto 14.4., el Ministerio contará con un término de 30 días para resolver la solicitud. Además el Ministerio podrá realizar Las consultas técnicas donde corresponda.


Toda persona natural o jurídica autorizada a realizar una determinada investigación con productos químicos destinados a la agricultura, está obligada a presentar Los informes correspondientes a Los resultados obtenidos en la investigación siempre y cuando vayan a ser utilizados para efectos de registro.


El Ministerio se reserve el derecho de realizar Las inspecciones que considere necesarias durante el desarrollo de la investigación. Los funcionarios que realizan dichas inspecciones deben ser miembros del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Costa Rica y deben estar debidamente autorizados para tal fin, y par el jefe del Departamento de Insumos Agrícolas.


Tanto la persona que aprueba el protocolo como el investigador que le esta dando seguimiento, deberán anotar sus observaciones en el libro de protocolo investigación.


En case de que el investigador que le está dando seguimiento considere que el producto en evaluación no está dando resultados


satisfactorios par causes ajenas, como par ejemplo pérdida de antes, factores ambientales, etc. El ensayo se dará par concluido y


. ~_ deberá repetir si el interesado así lo desea, previa comunicación


_ interesado y comprobado par ambas partes.


_.10 Al finalizar el experimento, tanto el profesional que efectúa el


_ experimento como el funcionario asignado del Ministerio, deberá robar la investigación y anota su opinión sobre la eficiencia del producto evaluado en el libro de protocolo de investigación.


14.11 Se descalificará al investigador privado o al funcionario público que faltare a la verdad de Los resultados.


14.12 El Ministerio debe confeccionar un archive tanto de investigadores autorizados como de Las autorizaciones para determinados ensayos.


14.13 El Ministerio no otorgará nuevas autorizaciones para realizar investigaciones si el solicitante no ha cumplido con la presentación del informe correspondiente, sin cause justificada.


14.14 Los gastos de transporte, alimentación y hospedaje del funcionario del Departamento de Insumos Agrícolas, que esté realizando la supervisión correrá par cuenta del interesado.


14.15 Las pruebas experimentales de campo y de laboratorio que se vayan a realizar con fertilizantes y sustancias afines en fase experimental solo podrán efectuarse con un permiso especial de experimentación otorgado par el Ministerio.


14.16 Para importar y desalmacenar fertilizantes y sustancias afines para uso en fase experimental, se debe contar con el correspondiente permiso especial de importación expedido par el Ministerio, previa presentación del permiso especial de experimentación. Además de adjuntar una, carta de garantía del solicitante, mediante la cual asume cualquier responsabilidad que se derive de la realización de la investigación y que puede perjudicar a la salud de terceras personas o a la conservación del ambiente y a la agricultura.


15.—RECTIFICACION DE ERRORES REGISTRALES


15.1 Los errores contenidos en Los asientos del registro pueden ser materiales o de concepto.


15.2 El error material se da cuando sin intención conocida se escriban unas palabras par otras o se omita la expresión de alguna circunstancia formal de Los asientos. 15.3 El error de concepto se da cuando sin intención conocida se altere~1


Los conceptos contenidos en Las respectivas solicitudes, variando su verdadero sentido. 15.4 Los errores materiales y de concepto serán corregidos bajo la


responsabilidad del jefe del Departamento de Insumos Agrícolas.


15.5 Cuando en el acto de inscripción existan errores u omisiones que


acarreen la nulidad absoluta y proceda su cancelación. se informará al interesado y se publicará en el Diario Oficial par única vez, practicándose posteriormente la rectificación par media de una nueva inscripción. Dicha inscripción será válida a partir de la techa de rectificación. Esta nulidad será aclarada mediante resolución razonada par el Director de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria. 15.6 Los errores materiales ales y de concepto se rectificarán mediante un


asiento nuevo en el libro de rectificaciones, que llevará el registro en el cual se exprese, razones y rectifique claramente el error cometido, autorizado con la firma y sello del jefe del Departamento de Insumos Agrícolas. Dichas rectificaciones conservaran para todo efecto su número de registro y fecha original, siempre y cuando el error sea imputable a Los funcionarios encargados del registro.


16.—UNIDADES DE MEDIDA


En el presente reglamento técnico, para citar Las unidades de longitud, superficie, volumen y mesa, se debe cumplir con el decreto N° 23355�MEIC publicado en "La Gaceta" N° 114, del 15 de junio, 1994, NCR 26:1994. Metrología. Sistema Internacional de Unidades (SI). Unidades legales de medida,


Artículo 2°—A toda persona que hacienda uso de este Reglamento Técnico, encuentre errores tipográficos, ortográficos, inexactitudes G ambigüedades, podrá notificarlo sin demora a la Oficina Nacional de Normas y Unidades de Medida, aportando si fuera posible, la información correspondiente para que esa Oficina efectúe Las investigaciones pertinentes y tome Las previsiones correspondientes.


Artículo 3°—Será el Ministerio de Agricultura y Ganadería, a través del Departamento de Insumos Agrícolas, de la Dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria, el encargado de velar par el cumplimiento del presente reglamento técnico.


Artículo 4°—Serán sancionados de acuerdo con Las leyes penales quienes incumplan con lo dispuesto en el presente reglamento técnico.


Artículo 5°—Deróguese el Decreto Ejecutivo N° 7 del 22 de abril de 1954, modificado par el Decreto Ejecutivo N° 17 del 4 de agosto de 1955, el N° 9 del 30 de setiembre de 1957 y el N° 2 del 29 de enero de 1958.


Artículo 6°—Rige a partir de su publicación.


Transitorio I.—Todo fertilizante, material al técnico y sustancias afines inscritos antes de la publicación del presente reglamento, deberá actualizar la información correspondiente de acuerdo al presente reglamento técnico en la dirección de Servicios de Protección Fitosanitaria, Departamento de Insumos Agrícolas del Ministerio. Los fertilizantes, material al técnico y sustancias afines inscritos cuyo número de registro van del 01 al 750, deberán ser actualizados, durante el primer semestre de vigencia del presente reglamento, del 751 al 1500 deberán ser actualizados en el segundo semestre; del 1501 al 2250 deberán se actualizados en el tercer semestre, y del 2251 hasta el último inscrito antes de la vigencia de este reglamento, deberá ser actualizado en el cuarto semestre respectivamente.


Transitorio II.—Se concede un plaza de tres años a partir de la publicación del presente Reglamento, a todas Las personas físicas  jurídicas, ya sean éstas: importadores, exportadores, fabricantes. formuladores, reempacadores, reenvasadores y vendedores de fertilizantes, material técnico y sustancias afines, para que ajusten sus etiquetas a Las disposiciones aquí establecidas.


Dado en la Presidencia de la República.—San José, a Los cinco días del mes de enero de mil novecientos noventa y echo.


JOSE MARIA FIGUERES OLSEN.—Los Ministros de Agricultura y Ganadería, Ricardo Garrón Figuls y de Economía, Industria y Comercio, José León Desanti.—I vez.—N° 72925.~54527).





CONTRATACION ADMINISTRATIVA





MODIFICACIONES A LOS PROGRAMAS 





TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES


De conformidad con lo estipulado en el artículo 6 de la Ley de Contratación Administrativa y Los artículos 7.1, 7.2 y 7.3 de su Reglamento General, se informa a todos Los interesados de la siguiente ampliación en el programa de adquisiciones de Los Organismos Electorales, a realizar durante el período restante de 1998:


Subpartida Descripción de la adquisición


Consultorta para realizar un estudio de clasificación y valoración de puestos Mantenimiento y reparación de mobiliario y equipo Compra de combustibles, grasas y lubricantes Medicinas Artículos de limpieza Artículos menores para construcción Otros materiales de construcci6n Utiles y materiales de oficina Otros materiales y suministros Equipo de cómputo y mobiliario de oficina Maquinaria estacionaria para talleres,


Julio H. Sáenz Aguilar, Proveedor.—I 689). � C�2200. � (56835).





LICITACIONES





HACIENDA


PROVEEDURIA NACIONAL LICITACION POR REGISTRO N° 75�98 Mantenimiento y reparación del edificio anexo de la Policía de Tránsito


La Proveeduría Nacional recibirá ofertas hasta Las 9,00 horas del día 28 de setiembre de 1998, para el mantenimiento y reparación del edificio anexo de la Policía de Tránsito, para el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.


El interesado podrá pasar a retirar el cartel a partir de esta fecha en el Departamento de Compras de la Proveedurla Nacional, previo depósito de ¢1.000,00 (mil colones) mediante un entero a favor del Gobierno de Costa Rica, emitido par cualquier Banco del Sistema Bancario Nacional. La Proveeduría Nacional se encuentra ubicada en el Centro Comercial Urgellés y Penón, Calle Morenos, Sabana Sur.


NOTA: Esta Proveeduría para la determinación del procedimiento del presente concurso, utiliza la sistematización par montos establecidos en la Ley de Administración Financiera y el Reglamento de Contratación Administrativa, y el procedimiento a seguir bajo la nounativa contenida en la Nueva Ley de Contratación Administrativa y el Reglamento General de Contratación Administrativa.


San José, 1° de setiembre de 1998.—Licda. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora Nacional.—I vez.—(Solicitud N° 16316 MOPT).—C�1900.—(56814).





LICITACION POR REGISTRO N° 67�98 Compra de zacate San Agustín


La Proveeduría Nacional recibirá ofertas hasta Las 10,00 horas del día 25 de setiembre de 1998, para la compra de zacate San Agustín, para la Comisión Nacional de Emergencia.


El interesado podrá pasar a retirar el cartel a partir de esta fecha en el Departamento de Compras de h Proveeduría Nacional, previo depósito de ¢1.000,00 (mil colones) mediante un entero a favor del Gobierno de Costa Rica, emitido par cualquier Banco del Sistema Bancario Nacional. La Proveeduría Nacional se encuentra ubicada en el Centro Comercial Urgellés y PenUn, Calle Morenos, Sabana Sur.


NOTA: Esta Proveeduría para la determinación del procedimiento del presente concurso, utiliza la sistematización par montos establecidos en la Ley de Administración Financiera y el Reglamento de Contratación Administrativa, y el procedimiento a seguir bajo la normativa contenida en la Nueva Ley de Contratación Administrativa y el Reglamento General de Contratación Administrativa.


San José, 20 de agosto de 1998.—Licda. Olga Marta Alfaro Salas Proveedora Nacional.—I vez.—N° 73325.—(56842).





OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES


CONSEJO DE SEGURIDAD VIAL LICITACION PUBLICA N° 33�98 Demarcación horizontal de 1400 letreros de "Escuela" en todo el país


El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial recibirá propuestas para participar en la citada licitación, hasta Las 10:00 horas del trigésimo (30) día hábil contado a partir del día siguiente de la presente publicación.


El cartel podrá ser retirado a partir de esta publicación en nuestras oficinas sita 100 metros este, l00 metros norte y 25 metros este, de la Pop's Centro Comercial del Sur.


El costo del cartel es de ¢500,00 que deben ser depositados en el Subproceso Administración de Fondos (Tesorería).


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Sara Soto Benavides, Encargada.—1 vez.—(O.C. N° 19063).—C�1050.456587).





LICITACION PUBLICA N° 34�98 Demarcación horizontal con pintura y captaluces de Las principales radiales de la gran Area Metropolitana: 1. Radial San Sebastián. 2. Radial Sabanilla. 3. Radial San Francisco. 4. Radial Tibás. 5. Radial Desamparados. 6. Radial Alajuelita


El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial recibirá propuestas para participar en la citada licitación, hasta Las 13,00 horas del trigésimo (30) día hábil contado a partir del día siguiente de la presente publicación.


El cartel podrá ser retirado a partir de esta publicación en nuestras oficinas sita 100 metros este, 100 metros norte y 25 metros este, de la Pop's Centro Comercial del Sur.


El costo del cartel es de ¢500,00 que deben ser depositados en el Subproceso Administración de Fondos (Tesorería).


San José, 3 de setiembre 'de 1998.—Lic. Sara Soto Benavides Encargada.—I vez.—(O.C. N° 19063).—C�1700.—(56588).





LICITACION PUBLICA N° 37�98 Demarcación horizontal en el tramo Heredia � Barba �San Miguel � Pto. Viejo � Sarapiquí


El Proceso de Suministros del Consejo de Seguridad Vial recibirá propuestas para participar en la citada licitación, hasta Las 11,00 horas del trigésimo (30) día hábil contado a partir del día siguiente de la presente publicación.


E1 cartel podrá ser retirado a partir de esta publicación en nuestras oficinas sita 100 metros este, 100 metros norte y 25 metros este, de la Pop's Centro Comercial del Sur.


E1 costo del cartel es de ¢500,00 que deben ser depositados en el Subproceso Administración de Fondos (Tesorería).


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Sara Soto Benavides Encargada.—1 vez.—(O.C. N° 19063).—C�1150.—(~56589).





PODER JUDICIAL


DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA l.lCITACION PUBLICA N° 041 � 98 Contratación de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de Los ascensores marca Otis instalados en Los edificios del Organismo de Investigación Judicial y de Los Tribunales de Justicia de San José


E1 Departamento de Proveeduría invite a todos Los potenciales proveedores interesados, a participar en la contratación de referencia.


El respectivo cartel se puede obtener, sin costo alguno, a partir de la presente publicación. Para ello, 1QS interesados deben dirigirse a la Sección de Contratación Administrativa del Departamento de Proveeduría, sito en el A° piso del edificio Plaza de la Justicia, ubicado entre calles 17 y 19, avenidas 6a y xa, San José.


La fecha y hora de vencimiento para la recepción de ofertas está prevista para el día jueves 8 de octubre de 1998, a Las 14,00 horas.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Luis A. Barahona Cortés Proveedor Judicial.—I vez.—N° 73316.—(56840).





LICITACION PUBLICA N° 40�98


Compra de licencias de Microsoft Of Eke y Licencias Netware Novell


E1 Departamento de Proveeduría invite a todos Los potenciales proveedores interesados, a participar en la contratación de referencia. El respectivo pliego de condiciones puede ser retirado, sin costo alguno, a partir de la fecha de esta publicación, en la Sección de Contratación Administrativa, situada en el cuarto pi so del edificio Plaza de La Justicia, ubicado en San José, entre calles 17 y 19, avenidas 6á y 8a.


La fecha y hora de vencimiento para la recepción de ofertas, se establece para Las 10,00 horas del día miércoles 7 de octubre de 1998.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Luis A. Barahona Cortés, Proveedor Judicial.—I vez.—N° 73317.—(56841).





CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL


LICITACION POR REGTSTRO N° 98�139


Sondas�Departamento de Almacenamiento y Distribución


El Departamento de Adquisiciones con autorización de la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 9,00 horas del día 5 de octubre de 1998.


Item N° 1


230.000 unidades Sonda de poliestireno para alimentación N° 8.


26�21770 Cód. 2�94�03�0885 c.p. 2219


Item N° 2


180.000 unidades Sonda para aspirar punta abierta N° 16 descartables, estériles.


26�21792 Cód. 2�94�03�1000 c.p. 2219


Entregas para flames I y 2


Tres iguales con cuatro mesas de intervalo, la primera 45 días naturales después de notificado el retire de la orden de compra.


Generalidades


1. Será de uso obligatorio el Sistema Internacional de Unidades basados en el Sistema Métrico Decimal, artículo 50.3 del Reglamento de Contratación Administrativa.


2. Debe indicarse claramente el tiempo de entrega.


3. Rigen Las notes generales de marzo 1998, además instrucciones para el llenado de formularios "información complementaria sobre el recibo de garantías" y Las condiciones técnicas, incluidas en el folleto que se encuentra a la venta en la fotocopiada edificio anexo oficinas centrales de la CCSS (piso comercial).


4. Indicar partida arancelaria.


San José, 1° de setiembre de 1998.—Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�2650.~56815).





LICITACION POR REGISTRO N° 98�146 Formulario para la extensión de incapacidades�Departamento de Almacenamiento y Distribución


E1 Departamento de Adquisiciones de la CCSS, debidamente autorizado par la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 10,00 horas del día 25 de setiembre de 1998, para la adquisición de:


Item único


8.000 CN Formulario para la extensión de incapacidades. En presentación de libretas con 25 fórmulas.


:: . Entregas: Dos iguales con 3 mesas de intervalo, la primera de I a 60 : ~ d{as máximo después de notificado el retire de la orden de compra.


~ Rigen Las notes generales �marzo 98� así como Las notes técnicas · específicas para este concurso de venta en la fotocopiadora del pi so ;comercial, edificio anexo.


| Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par |incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).


| San José, 19 de agosto de 1998.—Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�2000.~56816).





LICITACION POR REGISTRO N° 98�152 Sábana abierta�Programa de Suministros


El Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 12,30 horas del día 24 de setiembre de 1998, para la compra de:


Item único


2.700 (Des mil setecientos ud.) Sábana abierta


Entregas: Dos entregas con 15 días de intervalo, la primera 60 días máximo después de notificado el retire de la orden de compra.


Muestras: Presentar tres muestras para verjficar cumplimiento de Las especificaciones técnicas.


Rigen Las notes generales �marzo 98� así como Las notes específicas para este concurso, de venta en la fotocopiadora del piso comercial, edificio anexo.


Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).


Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de A fiquisiciones.—I vez.—C� 1900.—(568] 7).





LICITACION X REGISTRO N° 98�154 Aleación para amalgama de plata


El Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la Gerencia división de Operaciones, recibirá ofertas par escrito hasta el día 1° de octubre de 1998, a Las 14,30 horas para la adquisición de:


Item único


12.000 FCS, Aleación para amalgama de plata.


Demás condiciones y especificaciones técnicas exclusivas para este concurso insertas en folleto de venta en la fotocopiadora piso comercial edificio anexo.


San José, 22 de abril de 1998.—Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�1350.~56818).


SECCION DE COMPRAS LABORATORIO ODONTOLOGIA Y ORTOPEDIA 





LICITACION POR REGISTRO N° 98�155 objeto: tripticasa de soya


El Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la Gerencia División de Operaciones, recibirá ofertas par escrito hasta el día 15 de octubre de 1998, a Las 11,00 horas para la adquisición de:


Item único


140.000 GM, Tripticasa de soya.


Demás condiciones y especificaciones técnicas exclusivas para este concurso insertas en folleto de venta en la fotocopiadora.


San José, 31 de agosto de 1998.—Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�1450.~56819).





SECCION EMPAQUE Y VARIOS LICITACION POR REGISTRO N° 98�157 Archivo de laminillas�Laboratorio Nacional de Citelogía


El Departamento de Adquisiciones, debidamente autonzado par la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 13,00 horas del día 25 de setiembre de 1998, para la compra de:


Item único


250 (doscientas cincuenta) unidades. Archivo de laminillas.


Rigen Las notes generales �marzo 98� así como Las notes específicas para este concurso, de venta en la fotocopiadora del piso comercial edificio anexo.


Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).


Sr Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�1450.~56820).





LICITACION POR REGISTRO N° 98�158 Equipo electrónico para medición de conductos radiculares�Departamento de Almacenamiento y Distribución


E1 Departamento de Adquisiciones, con autorización de la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 10,00 horas del día 15 de octubre de 1998.


Item N° 01


95 ud. (Noventa y cinco ud.) Equipo electrónico para medición de conductos radiculares de uso en el tratamiento endodontico.


Petición 26�20104 Cód. 2�48�03�0405 RR2219


Entrega: Una solo 75 días naturales, posterior a la notificación para el retire de la orden de compra.


Rigen Las notes generales para este concurso �marzo 98�, además instrucciones para el llenado de formularios información complementaria sobre el recibo de la garantía de venta en fotocopiadora edificio anexo Oficinas Centrales CCSS.


Además condiciones técnicas para este concurso incluidas en


folleto de venta en la fotocopiadora edificio anexo Oficinas Centrales CCSS.


Indicar partida arancelaria.


San José, 25 de agosto de 1998.—Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departarnento de Adquisiciones.—I vez.—C�2000.~56821).





LICITACION POR REGISTRO N° 98�164 Reacondicionamiento Departamento de Asegurados y Cotizaciones Ir. de Servicios Institucionales


E1 Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 10:00 horas del día 6 de octubre de 1998, para la compra de:


Item único


Servicios para el reacondicionamiento del Departamento de Asegurados y Cotizaciones, piso I Edificio Laureano Echandi.


Rigen Las notes generales �marzo 98� así como Las notes específicas para este concurso, de venta en la fotocopiadora del piso comercial, edificio anexo.


Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).


San José, 3 de setiembre de 1998.—Sr. Manuel Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—1 vez.—C�1600.~56822). 


�


LICITACION POR REGISTRO N° 98�167 Vendas de gasa �Departamento de Almacenamiento y Distribución 


El Departamento de Adquisiciones con autorización de la Dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta las 10,00 horas del 5 de octubre de 1998.


1,a Gaceta N3 177—Jueves 10 de setiembre de 1998


Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par incluidos en el precio (art. 52.7 R G.C.A.).


Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de


Item N° 1


200.000 unidades Venda de gasa de 7.62 cm x 10 metros. 26�21764 Cód. 2�94�01�8110 c.p. 2219


Item N° 2


190.000 unidades Venda de gasa de 10 cm.


26�21765 Cód. 2�94�03�8120 c.p. 2219


Entregas itemes I y 2


Tres iguales con cuatro mesas de intervalo, la primera 45 días naturales después de notificado el retire de la orden de compra.


Generalidades


1. Será de uso obligatorio el Sistema Internacional de Unidades basados en el Sistema Métrico Decimal, artículo 50.3 del Reglamento de Contratación Administrativa.


2. Debe indicarse claramente el tiempo de entrega.


3. Rigen Las notes generales de marzo 1998, además instrucciones para el llenado de formularios "información complementaria sobre el recibo de garantías" y Las condiciones técnicas, incluidas en el folleto que se encuentra a la venta en la fotocopiadora edificio anexo oficinas centrales de la CCSS (piso comercial).


4. Indicar partida arancelaria.


San José, 28 de agosto de 1998.—Sr. Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.—C�2650.~56823).





LICITACION POR REGISTRO N° 98�168 Caja para balsa de soluciones parenterales�Depto. Almacenamiento y Distribución


E1 Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 13,00 horas del día 13 de octubre de 1998, para la compra de:


Item único


2.500 (Des mil quinientos cientos) Caja para balsa de soluciones parenterales.


Entregas: Ocho. La primera 45 días naturales máximo después de notificada la orden de compra. Las siete restantes con 45 días naturales de intervalo.


Muestra: Presentar un diagrama a escala de la impresión; o una muestra de la caja con su respectiva impresión.


Rigen Las notes generales � marzo 98 � así como Las notes técnicas específicas para este concurso, de venta en la fotocopiadora del pi so comercial, edificio anexo.


Indicar impuestos que le afectan, de no hacerlo se tendrán par incluidos en el precio (art. 52.7 R.G.C.A.).


San José, 31 de agosto de 1998.—Manuel Eduardo Carballo Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—I vez.~�1900.~56824).





LICITACION PUBLICA N° 98�274 Varios de odontología


El Departamento de Adquisiciones, debidamente autorizado par la � Gerencia Di vi División de Operaciones , recibirá ofertas par escrito hasta el d~ a l 8 de octubre de 1998, a Las 12,00 horas para la adouisición de:


demás condiciones y especificaciones técnicas exclusivas para este _concurso insertas en folleto de venta en la fotocopiadora pi so comercial al _edificio anexo Oficinas Centrales.


San José, 2 de setiembre de 1998.—Manuel Eduardo Carballo _[Moreira, Jefe Departamento de Adquisiciones.—1 vez.—C�1250.~56825).





LICITACION PUBLICA NUMERO 98-277


Tela color celeste para pijama�Depto. Almacenamiento y Distribución


El Departamento de Adquisiciones de la CCSS, debidamente autorizado par la dirección de Recursos Materiales, recibirá ofertas par escrito hasta Las 9,00 horas del día 20 de octubre de 1998, para la adquisición de:


Item único


100000 (Cien mil metros) Tela color celeste para pijama.


Entregas: Una solo 60 días máximo después de notificado el retire de la orden de compra.


Muestra: Presentar no menor de cinco metros de largo, identificada con el N° de oferente, número de concurso y tamaño, en papal o impreso en la misma muestra.


� Rigen Las notes generales � marzo 98� así como Las notes técnicas especificas para este concurso, de venta en la fotocopiadora del piso


Adquisiciones.—I vez.—C� 1900.—(56826).





REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO


LICITACION POR REGISTRO N° 3�101�98 Suministro de analizador continuo de exceso de oxigeno para gases de chimenea


La dirección de Suministros de RECOPE invite a participar en la licitación par registro 3� 101 �98, para lo cual Las propuestas deberán presentarse en la Sección de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, sita en Urbanización Tournón Norte, oficinas centrales, hasta Las 9,00 horas del día 13 de octubre de 1998.


El cartel respectivo puede retirarse en el lugar mencionado previo pago en la caja de Tesorería situada en el sótano del mismo edificio, par un costo de ¢500,00.


Los interesados en participar en este procedimiento ordinario contractual, deberán estar inscritos en el registro de proveedores de RECOPE antes de la presentación de su oferta.


San José, 3 de agosto de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—1 vez.—C�1600.—(56827).





LICITACION POR REGISTRO N° 9�365�98 Contratación de Los servicios para diseñar y desarrollar la organización, modernización y automatización integral del Centro de Información Técnica de la Dirección General de Hidrocarburos


La Dirección de Suministros de RECOPE invite a participar en la licitación par registro 9�365�98, para lo cual Las propuestas deberán presentarse en la Sección de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, sita en urbanización Tournón Norte, oficinas centrales, hasta Las 9,00 horas del día 9 de octubre de 1998.


El cartel respectivo puede retirarse en el lugar mencionado previo pago en la caja de Tesorería situada en el sótano del mismo edificio, par un costo de ¢500,00.


Los interesados en participar en este procedimiento ordinario contractual, deberán estar inscritos en el registro de proveedores de RECOPE antes de la presentación de su oferta.


San José, 3 de agosto de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez-� 1800.—(56828).





LICITACION PUBLICA N° 9�3002�98 Contratación de Los servicios para mantenimiento del camión extintor de incendios marca GMC/E�ONE


La Dirección de Suministros de RECOPE invite a participar en la licitación pública 9�3002�98, para lo cual Las propuestas deberán presentarse en la Sección de Licitaciones del Departamento de Adquisiciones, sita en Urbanización Tournón Norte, oficinas centrales, hasta Las 9,00 horas del día 16 de octubre de 1998.


El cartel respectivo puede retirarse en el lugar mencionado previo pago en la caja de Tesorería situada en el sótano del mismo edificio, par un costo de ¢500,00.


San José, 3 de agosto de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C�1350.~56829).





ADJUDICACIONES





HACIENDA


PROVEEDURIA NACIONAL LICITACION PUBLICA N° 069�98 Compra de materiales de construcción


Se avisa a todos Los interesados en esta licitación, para la Comisión Nacional de Emergencias, que par resolución de adjudicación LPU N° 069�98ZJ, de Las 10,00 horas del día 1° de setiembre de 1998, se adjudica de la siguiente manera:


Tajo Comag de Pavas, S. A.


Cédula jurídica N° 3�101�054527


Línea 1 10.000 m3 de lastrón CR�77 sección 204, límite de


líquido 35 máximo, índice plástico 7 máximo, CBR


mínimo de 30 a 95% del estándar.


¢1.850,00 ¢18.500.000,00


Línea 2 1.000 m3 de piedra bole, diámetro entre 10 a 40 cm.


¢3 900.00 ¢3.900.000,00


Total adjudicado: ¢22.400.000,00


Plazo de entrega: 15 días hábiles después de recibida la orden de compra en el relleno sanitaria de Río Azul.


Todo de acuerdo con Los términos del cartel y la oferta.


San José, 1° de setiembre de 1998.—Lic. Olga Marta Alfaro Salas Proveedora Nacional.—I vez.—N° 73326.—(56845).





PODER JUDICIAL


de compra.


DEPARTAMENTO DE PROVEEDURIA LIC1TACION PUBLICA N° 24�98 (Desierta) Alquiler de local o casa de habitación para alojar la defensa pública del 11 Circuito Judicial de la Zona Atlántica (Guápiles)


Se comunica a todos Los interesados en el procedimiento de contratación de referencia, que par acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión celebrada el día veinte de agosto de mil novecientos noventa y echo, se dispuso declararla desierta par cuanto Las ofertas recibidas no fueron susceptibles de adjudicación.


San José, 2 de setiembre de 1998.—Lic. Luis A. Barahona Cortés, Proveedor Judicial.—1 vez.—N° 73291.—(56592).





LICITACION PUBLICA N° 26�98 Compra de mesas para computadoras


Se avisa a todos Los interesados en esta contratación, que par acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión celebrada el día 27 de agosto de mil novecientos noventa y echo, se dispuso adjudicar la licitación en referencia de la forma siguiente:


A: Compañía Leogar, S. A., C. J. 3�101�016273�26


La compra de 300 mesas para computadora, modelo L�3000�ó, esmaltada, construida en hierro� zincore electrogalvanizado, sobre de madera de 35 mm de espesor con bordes redondeados, estructura metálica esmaltada externa e internamente y secada al horno a altos temperaturas, previo recubrimiento de producto anticorrosivo, color champagne, con porta teclado móvil y rieles telescópicos fuertes. La mesa cuenta con regleta protectora de picas eléctricos con capacidad para cuatro conexiones instantáneamente. Medidas 80 cm x 60 cm x 75 cm de altura.


Por un monto total de $18.000,00.


Plazo de entrega: echo días naturales después de recibida la orden


Forma de pago: la usual de la Institución, treinta y cinco días.


Garantía: cinco años contra defectos de fabricación.


Demás características, términos y condiciones conforme al cartel y a la oferta. ..


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Luis A. Barahona Cortés Proveedor Judicial.—I vez.—N° 73319.~56843).





LICITACION PUBLICA N° 14�98 Acondicionamiento de espacios físicos en el nivel 10, ala norte del edificio de Los Tribunales de Justicia de San José, para instalar sales de juicio y sales de conciliación


Se comunica a todos Los interesados en el procedimiento de contratación en referencia, que par acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial en sesión celebrada el día primero de setiembre de mil novecientos noventa y echo, se dispuso adjudicarlo de la manera siguiente:


A Constructora Adenip. S. A., C. J. N° 3~101�067063�02.


Se le adjudica la prestación de servicios par concepto de acondicionamiento de espacios físicos en el nivel 10, ala norte del edificio de Los Tribunales de Justicia de San José, para instalar sales de juicio y sales de conciliación, par un monto total de ¢50.750.000,00 y un plaza de ejecución de cuatro mesas


Demás características, términos y condiciones conforme al cartel y a la oferta.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Lic. Luis A. Barahona Cortés ~Proveedor Judicial.—I vez.—N° 73318.—(56844).





UNIVERSIDAD DE COSTA RICA


UNIDAD DE LICITACIONES LICITACION PUBLICA N° 8�98 Compra de papel y cartulina


A Los interesados en esta licitación se les comunica que la Comisión de Licitaciones de la Universidad de Costa Rica, en sesión del día 6 de agosto de 1998, según acta N° 8�98, dispuso adjudicar la licitación de marras, considerando Las calificaciones y Los resultados de la misma de la siguiente manera:


A: Jiménez y Tanzi, S. A., cédula jurídica N° 3�101�006463. . Renglones Nos: 1, 3, 4, 6. Monto total ¢l9.803.500,00


13% impuesto de ventas ¢2.574.455,00


A: Papel Depott, S. A., cédula jurídica N° 3�101�188504. Renglón N° 2. Monto total ¢457.500,00


13% impuesto de ventas ¢59.475,00





INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECTRICIDAD


LICITACION PUBLICA N° 6445�T Contratación de investigación de mercado sobre la situación actual y futuro de Los serv. de telecomunicaciones y valor agregado


E1 Instituto Costarricense de Electricidad avisa a Los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14046, ICECOM, del 1° de setiembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma


Oferta: N° 1


Oferente: Blanco y Sánchez Consultores, S. A.


: Total adjudicado: ¢7.850.00(),00


Forma de pago: Contado contra entrega de informe y documentos correspondientes debidamente aprobados par el ICE.


Fase 1 35%


Fase 2 35%


Fase 3 30%


Tiempo de entrega: 3 mesas calendario a partir de la adjudicación en firma.


Todo de acuerdo con Las condiciones y requisitos del cartel y Los términos de la(s) oferta(s) recomendadas.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero Oficina de Licitaciones�Dirección Proveeduría.—I vez.—C�2000.~56830).





LICITACION PUBLICA N° 6447�T Contratación de investigación de mercado sobre la situación actual y futuro de Los servicios de telecomunicaciones en el sector empresarial costarricense.


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a Los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14045, ICECOM N° 1068�09�98, del 1° de setiembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Oferta: N° 2


Oferente: Blanco y Sánchez Consultores, S. A.


Total adjudicado: ¢9.900.000,00


Forma de pago: 40% contra aprobación de instrumentos para aplicar en el campo, 20% al concluir el trabajo de campo, 20% al concluir Las salidas de cómputo y 20% contra aprobación del informe final.


Tiempo de entrega: 6 mesas calendario a partir de la adjudicación en firme.


Todo de acuerdo con Las condiciones y requisitos del cartel y Los términos de la(s) oferta(s) recomendadas.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Oficina de Licitaciones�Dirección Proveeduría.—I vez.—C�1900.~56831).





LICITACION PUBLICA N° 6463�T Adquisición de equipo de microfilmación


El Instituto Costarricense de Electricidad avisa a Los interesados en la licitación arriba mencionada, que la Gerencia mediante nota N° T�14044, ICECOM N° 1067�09�98, del 1° de setiembre de 1998, acordó adjudicar de la siguiente forma:


Oferta: N° 1


Oferente: Kodak Caceo, Limited


Representante: Industria Fotográficas, S. A.


Requerimiento: Partida única y total


Valor total CPT Aim.


Fiscal ICE Colima US$70.055,00 (¢18.354.410,00)


Forma de pago: Giro a la vista o transferencia bancaria.


Tiempo de entrega: 45 naturales a partir de la adjudicación en firme.


Garantía: 18 mesas a partir de la recepción satisfactoria par parte del ICE.


Todo de acuerdo con Las condiciones y requisitos del cartel y Los términos de la(s)oferta(s)recomendadas.


San José, 3 de setiembre de 1998.—Luis Fdo. Araya Montero, Oficina de Licitaciones�Dirección Proveeduría.—I vez.—C�1900.~56832).





REGISTRO DE PROVEEDORES





HACIENDA


A: Papeles y Cartones, S. A., cédula jurídica 3�101�162961. Renglón N° 5, Monto total ¢217.200,00 13% impuesto de ventas ¢28.236,00 Monto total adjudicado ¢20.478.200,00 Todo de acuerdo con la oferta y el cartel respectivo. Ciudad Universitaria Rodrigo Facio, 2 de setiembre de 1998.—Lic. Roberto Guillén Pacheco, Jefe de la Oficina de


Suministros.—1 vez.~�2000.—(56590).





PROVEEDURIA NACIONAL INSCRIPCION AL REGISTRO DE PROVEEDORES


Se invite a todos Los interesados a presentar solicitud de Expresiones de Interés para Empresas de Producción Radial; a partir de esta fecha, en la Proveeduría Nacional, para el Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación General Básica, Ministerio de Educación Pública. El Gobierno de Costa Rica ha recibido un préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, par un monto equivalente a US$23.000.000, para financiar parcialmente el costo del Programa de Mejoramiento de la Calidad de la Educación General Básica (PROMECE) acogiéndose este procedimiento a las Normas del BIRF


Como parte de ese Programa, se está desarrollando un Proyecto de enseñanza de Inglés par Radio. Este proyecto ya avanzó en algunas etapas. En el momento actual es interés del PROMECE, recibir expresiones de interés de firmas consultoras para integrar una lista corta, para contratar mediante concurso internacional, la producción de una serie de Radio Interactiva para el nivel Ill de inglés.


Las expresiones de interés deben remitirse a la siguiente dirección: Proveeduría 1~ Aptdo. N° 10028�San José Costa Rica. Fax: 231 7644 Depto. de Compras Directas y Licitaciones Dirección: Centro Comercial Urgelles y Penón, 100 m. norte Iglesia del Perpetuo Socorro, Sabana Sur, San Jose�Costa Rica, Nombre del concurso: Contratación de Empresa Consultora para la producción de una serie de Radio Interactiva para el nivel III de inglés.


Licúa. Olga Marta Alfaro Salas, Proveedora National.—I vez.—N° 73156.{55912).





FE DE ERRATAS 





JUSTICIA Y GRACIA


REGISTRO NACIONAL LICITACION PUBLICA N° 17�98 Compra de equipo de cómputo para el Registro Público de la Propiedad Mueble


La Proveeduría General del Registro National, avisa a todos Los interesados en la licitación pública N° 17�98, publicada el viernes 21 de agosto de 1998, en "La Gaceta" N° 163, página 9, que la empresa Celle, S. A., interpuso recurso de objeción en contra del cartel, dada lo anterior la fecha de apertura se traslada para el día viernes 9 de octubre de 1998, la hora y demás condiciones permanecen invariables.


San José, 2 de setiembre de 1998.—Lic. Mauricio Madrigal Calvo, Proveedor.—I vez.:Solicitud N° 12949).—C�1150.—(56834).





 REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO 


LICITACION PUBLICA N° 2�073�98 Suministro de válvulas


Le comunicamos a Los interesados en participar en el concurso en referencia que deben pasar a la Sección de Licitaciones, segundo pi so de oficinas centrales, a retirar una enmienda al cartel.


San José, 3 de agosto de 1998.—Lic. Giovanni Méndez Carmona, Director de Suministros.—I vez.—C�750.—(56833).





MUNICIPALIDADES





MUNICIPALIDAD DE CA RTAGO 


LICITACION PUBLICA N° 2�98 Adquisición de vehículos


Se avisa a todos Los interesados en esta licitación pública, que la apertura de Las ofertas se prorroga para Las 10,00 horas del 26 de octubre de 1998 y que a partir de esta fecha deben retirar en el Departamento de Proveeduría, el Compendio N° I de modificaciones al cartel.


El resto permanece invariable.


Cartago, 3 de setiembre de 1998. Guillemos Coronado Vargas, Proveedor Municipal.—I vez.—N° 73307.—(56846).





LICITACION PUBLICA N° 1�98 Adquisición de un equipo recolector de desechos sólidos


Se avisa a todos Los interesados en esta licitación pública, que la apertura de Las ofertas se prorroga para Las 10,00 horas del 23 de octubre de 1998 y que a partir de esta fecha deben retirar en el Departamento de Proveeduría, el Compendio N° I de modificaciones al cartel.


_ El resto permanece invariable.


Cartago, 3 de setiembre de 1998.—Guillemos Coronado Vargas, —Proveedor Municipal.—I vez.—N° 73308.—(56847).


